
Auto Sustanciación: No 383 
Proceso: REFACCIÓN A LA PARTICIÓN   
Radicado: 2017-00391 
Demandante: LUIS ALFONSO URIBE GARCÍA  
Causante: ADELAIDA PÉREZ VIUDA DE GARCÍA   
Demandada:  MARICEL CASTAÑEDA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  La Dorada, Caldas, 9 de mayo de 2024. Se evidencia que, a la 
fecha, el abogado ORLANDO CESPEDES VALDERRAMA. partidor designado en el presente 
proceso no ha dado cumplimiento al auto No. 104 del 21 de febrero de 2024, en el sentido 
de presentar la partición.  Sírvase proveer.  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria   

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 9 de mayo de 2024 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede se requiere al partidor 
designado en el presente proceso, de cumplimiento al auto No. 104 del 21 de febrero 
de 2024, es decir, presente el trabajo de partición en un término máximo de veinte 
(20) días contados a partir de la ejecutoria de esta decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, La Dorada, Caldas, 17 de mayo de 2024. El 16 de mayo de 2024, a las seis de la tarde (6:00 
p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 086 del 10 de mayo de 2024 

  
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria  
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